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RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 

municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 
del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 

Boletín Municipal constituye única y suficiente 
notificación que compromete su inmediato 

cumplimiento . 

  

Las normas incluidas en este Boletín y en el 
Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 

  

DIGESTO MUNICIPAL 
DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 

WWW.tigre.gov.ar/digesto

  

Podrá solicitar a digesto@tigre.gov.ar

 

Ordenanzas, Decretos y Resoluciones de carácter 
general, indicando número y año, o requerir el índice de un tema específico para localizar la 
norma de su interés. Al mismo correo podrá solicitar números atrasados de  Boletines 
Oficiales de la Municipalidad de Tigre, así como registrar un correo electrónico para 
futuros envíos.  

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE TIGRE Nº 723 contenido 

  

1 Ord.

 

Dec. Res. Código Fecha  Página Digesto 
2 3424 1074  01716-1 240714 2 C11-V1 
3  1078  D3463-1 240714 3 T1 
4   1680 imagen 150714 6 T16 
5   1722 imagen 210714 11 T14 

  

http://www.tigre.gov.ar
http://WWW.tigre.gov.ar/digesto


Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 723 

 
1º de agosto de  2014 - Pag. 2  

 
ORDENANZA Nº 3424/14 

FECHA NORMA TEMA DIG 
24-07-14 Ord 3424 

Dec 1074  
EXPTE. 4112-15712/14; HCD-57/04 
Convalídase  el convenio sobre permuta de fracción 
de tierra sobre calle Benito Lynch por igual fracción 
de tierra de calle Coronel Rosales, celebrado con 
Inversora Continental S.A., registrado por 
Resolución 35/14.   

Desaféctase del dominio público municipal y 
aféctase al dominio privado municipal, la superficie 
de 2337,38 m2 de la calle Coronel Rosales.   

C11 
V1 

 

CORRESPONDE EXPTE. 4112-15712/14; HCD-57/04 

 

TIGRE, 24 de julio de 2014.-  

VISTO:  

La Ordenanza Nº 3424/14, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 22 de julio de 2014, que textualmente se 
transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1.-

  

Convalídase  el convenio sobre permuta de fracción de tierra sobre calle 
Benito Lynch por igual fracción de tierra de calle Coronel Rosales, celebrado con la firma 
Inversora Continental S.A., conforme texto registrado por Resolución 35/14.   

ARTICULO 2.-  Desaféctase del dominio público municipal y aféctase al dominio privado 
municipal, la superficie de 2337,38 m2 de la calle Coronel Rosales, en cumplimiento de la 
cláusula tercera del convenio convalidado por el artículo anterior, conforme el siguiente 
detalle: 
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ARTICULO 3.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 22 de julio de 2014.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3424/14.- 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese por Asesoría Letrada. Cúmplase por la Dirección 
de Catastro. Prosígase el cronograma que surge del convenio registrado por Resolución 
35/14. 
O1716-1 
BO.723 

01-08-14     
Firmado: Julio Zamora, Intendente Municipal. Alejandro D. Chavarría, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1074/14 

  

DECRETO Nº 1078/14 
FECHA NORMA TEMA DIG 
24-07-14 Dec 1078 EXPTE. 4112-10605/13 

Pónese en vigencia la modificación del artículo 1º del 
Decreto 1725/13 (circulación de tránsito en El Talar)  

T1 

 

CORRESPONDE EXPTE. 4112-10605/13 

 

TIGRE, 24 de julio de 2014.-  

VISTO:  

Que por Decreto 1725/13 se puso en vigencia el sentido de circulación de 
tránsito en las calles de la ciudad de El Talar, que seguidamente se detallan:  

   

CONSIDERANDO: 
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Que con fecha 11 de julio de 2014 la Dirección General de Tránsito 

informa sobre la necesidad de actualizar el listado puesto en vigencia por el Decreto antes 
mencionado.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Pónese en vigencia la siguiente modificación del artículo 1º del Decreto 
1725/13:  
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ARTÍCULO 2.-

 
Por la Secretaría de Protección Ciudadana defínase el proyecto 

relacionado con la apertura de las calles Luis Beltrán y Colombia con propósito de habilitar 
el cruce de Av. Hipólito Irigoyen.  

ARTÍCULO 3.-

 
Refrenden el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno y la señora 

Secretaria de Protección Ciudadana.  

ARTÍCULO_4.-

 
Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Dirección 
General de Tránsito de la Secretaría de Protección Ciudadana, la que tendrá a su cargo la 
colocación de los carteles indicares y su conservación, debiendo acreditarlo en estos 
actuados mediante informe y agregado de fotografías de cada cartel y su sector. 
D3463-1 
BO.723 

01-08-14     
Firmado: Julio Zamora, Intendente Municipal. Alejandro D. Chavarría, Secretario de Gobierno.  

Dra. María Eugenia Ferrari Bartoszyk, Secretaria de Protección Ciudadana 

DECRETO N° 1078/14 

  

RESOLUCIÓN Nº 1680/14 
FECHA NORMA TEMA DIG 
15-07-14 Res 1680  Incremento de hasta 5% sobre Resolución 1164/14 a 

partir de la 7ª cuota de Tasa por Verificación de 
Industrias, Comercios y Empresas Prestadoras de 
Obras y/0 Servicios.  

T16 
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RESOLUCIÓN Nº 1722/14 
FECHA NORMA TEMA DIG 
21-07-14 Res 1722  Deroga por contrario imperio Resolución 2368/98 

únicamente respecto  de IV-D-Q.46, Mz. 46e, parcela 
10.  

T14 
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